
RESOLUCIÓN EXENTA N2 015/ 0165
REF.: APRUEBA TDR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POR
"SERVICIO LAVADO DE TEXTILES YROPA DE CAMA DE PÁRVULOS
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO DE SUMINISTRO, PARA
JARDINES PROGRAMA 01 Y02, EN LA REGIÓN DE ATACAMA", Y
AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS Í)E
WWW.MERCADOPUBLICO.CL

copiapó, 21 ABR 2017

VISTOS:

„r r 19) LeV N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación Pública, que
Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981, de 2017 del Ministerio de

Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017", modificada por Ley N°20 890 de 2015- 3o) Ley
N° 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios"; 4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública" que
"Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N°
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios"; 6o) Resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que "Fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón"; 7o) Resolución Exenta N°
015/00907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba
Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 8o) Resolución N°0015/0007 de fecha 12 Enero 2015, de la
Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Norma Técnica de Material
Didáctico año 2015; 9o) Resolución Exenta N° 015-026, de fecha 04 de Febrero 2000 que delega facultades; 10°)
Resolución Exenta N° 015-00016, 16 de Enero 2017, que nombra Directora Subrogante a Doña Maritza Williamson
Berenguela; 11°) Demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1 Que mediante Solicitud de compra N° 29897 fecha
20/04/2017, la Subdirectora Técnico Pedagógica, solicita la contratación de Servicio de lavado de textiles yropa de
cama para Párvulos, bajo la modalidad de contrato suministro, para Jardines Infantiles programa 01 y 02 de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles en la región de Atacama.

2 Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto N? 250 del
24/09/2004 y en Resolución Exenta N? 015/2366 del 26/10/2007, las adquisiciones de bienes y servicios que se
encuentren en el tramo menor a 100 UTM, procede autorizar el llamado a Propuesta Pública mediante la dictación
de una Resolución fundada de la autoridad competente.

RESUELVO:

1 Autorizase el llamado a Licitación Pública, tramo menor a 100
UTM, para la contratación de "Servicio de lavado de textiles y ropa de cama de Párvulos, para Jardines Infantiles
programa 01 y 02 de la Junta Nacional de Jardines Infantiles en la Región de Atacama", los que deberán cumplir
con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia.

2 Publíquese el llamado en
contrataciones del sector público a través de la página www.mercadopublico.cl

el sistema de compras y

3 Apruébense los Términos de Referencia y Especificaciones
Técnicas y anexos denominados Declaración Jurada, Acuerdo de confidencialidad, Carta aceptación de TDR, Carta
identificación del Oferente, Oferta económica; todos loscualesson del siguiente tenor:
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